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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

para "CALCETIN ORTOPEDICO", a favor de DON ANTONIO SANS COT, 
reisidente en MATABO (Barcelona), San Cucufate, núm.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un calcetín 
ortopédico.

Actualmente existen en ortopedia los dispositivos cono­
cidos con el nombre de tobilleras, las cuales están constitui­
das por un tejido elástico que coge parte de la pierna corres­
pondiente al tobillo y el pie, dejando al descubierto el talón 
por un orificio adecuado para ello y les dedos por carecer de 
puntera.

Este dispositivo presenta vapios inconvenientes pues en 
muchos casos el enfermo no puede llevarlos debido a tener zonas



f

5 . i

10.

15.

20.

25.

30.

del pie muy hinchadas que encontrándose cerca del talan o pun­
tera hace que la parte cortada correspondiente al talán o pun­
tera del dispositivo se le clave en la piel dañando al usuario 
y al propio tiempo dificultando todavía más la rápida curación 
del pie, o en aquellos casos en que se debería llevar siempre 
tobillera se desecha esta por no resultar práctica lo cual re­
dunda en perjuicio para el que sufre un defecto en el pie.

Para evitar este inconveniente se ha creado un calcetín 
que sustituye la tobillera, el cual tiene puntera y talán del 
propio tejido del calcetín, con líneas de cierre de la puntera 
y líneas de menguado para dar forma a la puntera y al talán, 
siendo el calcetín en toda su longitud de un mismo tejido al 
cual se le ha inyectado hilo de goma en cada pasada, con excep­
ción de la puntera y de la zona de talán, la cual queda consti­
tuida al menguar lateralmente el tubo tejido que constituye el 
calcetín*

Este tipo de calcetín presenta asimismo la ventaja que 
además de sustituir la tobillera permite ser usado como calce­
tín normal al usar hilos de colorea adecuados que no le diferen 
cían en aparencia de los calcetines normales.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a 
la presente memoria una lámina de dibujos, en la que se ha re­
presentado un caso de realización que se cita a título de ejem­
plo.

En el dibujo:
La figura única muestra en vista lateral el calcetín, 

el cual está constituido por un tejido tubular 1 elástico por 
vinculación de hilo de goma, el cual presenta una zona de mengui 
do 2, mediante la cual se forma el talán 3 del mismo hilo, pero 
sin incorporación de hilo de goma, y en el extremo del pie se



concluye mediante linea de mengaadom4- una puntera 5, sin incor­
poración de &ilo de goma, la cual por su parte superior se une 
por la línea 6 al reste del tejido por los medios nonnales.

El modelo, dentro de su esencialidad puede serllevado 
a la practica en otras formas de realización que difieran en 
detalle de la indicada a titulo de ejemplo en la descripción 
a las cuales alcanzará Igualmente la protección que se recaba. 
Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño con los 
materiales más adecuados por quedar todo ello comprendido en 

10. el espíritu de las reivindicaciones.
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N O T A
Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:

1. Calcetín ortopédico, que se caracteriza esencial­
mente por comprender sus zonas de pie y pierna constituidos de 
tejido de punto en el que se ha inyectado entre pasadas, hilo 
elástico transversalmente, comprendiendo en su parte correspon­
diente al talón conformada por menguado esta zona sin hilo elás­
tico, y la puntera como continuación del propio tejido sin hi­
lo elástico y conformada mediante menguado, quedando el hilo 
elástico vinculado dentro del calcetín completamente invisible
a la vista, y apreciándose exteriormente exclusivamente la colo­
ración del hilo no elástico.

2. Calcetín ortopédico.
Según se describe y reuvindica en la presente memoria, 

que consta de tres hojas foliadas y escritas a máquina por una 
sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a
p. a.

JG/.mp.
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